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jiniie), diotftdft en aplicación óel Decreto de 9 de febrero del
míiino

OoneWeíando qué se Han cumplido todos los trámites regla
mentarios y qu^ no ha sido formulada protesta ni reclamaoión 
Brlguna durante la celebración de los correspondientes ejercicios;

. QoniiiderandQ que conforme se determina en el citado ]De- 
oreto de 9 de febrero de 1961 («Boletín .Oficial del Estado» 
del 80) los nombramientos de Profesorado de huevo ingreso en 
el iscalafón de Catedráticos de Escuelas Técnicas tendrán ca
rácter provisional durante el plazo de un año, a reserva de que 
»e cumplan ^das y cada una de las condiciones evstablecidas en 
el referido texto legal para su confirmación en propiedad.

Este Min-jfiterib ha resuelto: '
l.o Aprobar el expediente de la ©posición y en su virtud, 

la propuesta formulada por el Trihunal examinador /para que 
sea nombrado catedrático numerario del grupo XIV «Química 
Textil», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria
les, Sección Textil, de Tarrasa, a don Bufo Crespo Cereceda,

2.0 -Que el citado nombramiento t^nga carácter provisional 
durante el plazo de un año y, en su caso, se transforme en de
finitivo previo el cumplimiento de las condiciones establecidas 
en Decreto de 9 de febrero de 1961 y Orden de 25 de mayo 
del mismo año.

3.0 El referido Catedrático percibirá el sueldo anual de 
26.380 pesetas, correspondiente aJ de entrada en el Escalafón de 
los de su clase, la gratificación de 10.000 pesetas anuales, dos 
mensualidades extraordinarias, una en julio y otra en diciembre, 
y las gratificaciones de 3.500 y 1,500 pesetas mensuales que de
termina el artículo primero de la Orden de 28 de julio de 1961 
(«Boletín Oficial deí Estado» de 16 de agosto), por el concepto 
de plena dedicación, y demás emolumentos legales establecidos
{)or las dlsíjosiciones vigentes. En el acto de posesión se formu- 
ará el juramento en lá forma dispuesta por el artículo primero 

del Decreto de 10 de agosto de 1963 («Boletín Oficial del Esta
do» de 7 de septiembre).

ho digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v, í. muchos años,

' Madrid. 31 de dlclembr© de 1964.
‘ LOBA TAMAYO

Umo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas, ^ .

QHpEN de 8 de enero de 1965 ipor la que se nombra, en 
virtud de oposición. Catedrático de la Universidad de 
Santiago a don Alfredo Bohledo Aguilar. ^

y
fimo, Sr,: En virtud de oposición,
Éste Ministerio ha resuelto nombrar a don Alfredo Bobledo 

Aguilar Catedrático numerario de «Dermatología Médico-qui
rúrgica y Venereología» de la Facultad de Medicina de la Uní* 
versidad de santiago, con el haber anual de entrada de vein
tiocho mil trescient^ veinte pesetas y demás ventajas qiie le 
oonéeden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años. ' .
Madrid. 8 de enero de 1965.

- LOBA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Énsefiariza Universitaria.

' HE SOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispone
eZ reingreso al servicio activo de don Luis Aguilera 
fSiller, Auxiliar de-'Administración del Cuerpo Auxiliar 
del Departamento. /

Umo. Sfirí- Vista la instancia suscrita por, don Luis Aguilera! 
SfUer, Auxiliar de Administración de tercera clase del Cuerpo

Auxiliar del Departamento, en situación de excedencia volunta
ria, solicitando su reingreso al servicio activo,

Esta Subsecretaría ha teñido a bien acceder a Ip solicitado, 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la 
Ley de 15 de julió de 1954, nombrar, en turno de reingreso, 
a don Luis Aguilera Siller, Auxiliar de Administración de ter
cera clase, con el sueldo anual de 9.600 pesetas, 'más dos men
sualidades extraordinarias, una en el mes de julio y otra en el 
de diciembre, debiendo prestar sus servicios en la, Delegación 
Administrativa de Educación Nacional de OvieoQ.

Lo digo a V. I, pára su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años.
Madrid^ 30 de diciembre de 1964.—El Subsecretario. Luis 

Legaz- ^ ■

limo. Sr. Oñeial Mayor de este Deparíiamento.

i

HE SOLUCION de la Subseoretatía por la que se dispone 
el reingresó al servicio activo de doña María Auxilia
dora Puerta López, Auxiliar de Administración del 
Cuerpo Auxiliar del D^artamento. ^

limo. Sr,: Vista la instancia suscrita por doña María Au
xiliadora Puerta López, Auxiliar de Administración de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar del Departamento, en sítuación_de ex
cedencia voluntaría,solicitando su reingreso al servicio activo,

Esta Subsecretaría ha tenido' a bien acceder a lo solicitado 
y, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 
de 15 de julio de 1954, nombrar en turpo de reingreso a doña 
María Auxiliadora Puerta López, Auxiliar de Administración 
de tercera clase, con el sueldo anuál de ,9.600 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias, una en el mes de julio y otra 
en el de diciembre, hasta tanto exista una vacante de su ca
tegoría de Auxiliar de Administración de segunda clase, de
biendo prestar sps servicios en la Delegación Administrativa de 
Educación National de Santa Cruz de Tenerife.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde -a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1964.^E1 Subseoretariá Luis 

Legaz. . /

limo.. Sr. Oficial Mayor-de este Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO

HESOLUCION de la Dirección General de promoción 
Social pqr la que se nomWa Mmitares del programa de 
Promoción Profesional Obrera a los aspirantes i que han 
superado las pruebas. /

limo, Sr,; Vista la propuesta que, con fecha 20 de diciembre 
de 1964, formula V. 1. y que dice lo siguiente:

Habiéndose realizado en la Escuela de Monitores del Pro
grama de Promoción Profesional Obrera el curso de. Capacita
ción de los aspirantes a Monitojres, en cumplimiento de las Be- 
solucioñes de esta Direoción General de fechas 22 de septiem
bre y 21 de octubre del año en curso, ñara cubrir las plazas 
convocadas por la Resolución de 7 de julio del mismo año, ten
go el honor de proponer a V. I, sean nombrados Monitores del 
Programa de Promoción Profesional Obrera los aspirantes que 
han superado las pruebas establecidas y que, por ramas, se 
especifican a continuación:

Rama agrícola
AgiUrre Romanos, Basilio.
Acog Manzanal, Celso,
Andújar Sánchez, Alfonso.
Aranda Ochoa, Juan.
Archela Glméno, María del Pilar. 
Barbero Miguel, Guillermo. 
Beñavides Aragón, Isaías.
Bodoque Saiz, Félix.
Bustillo Pérez, Antonio.
Calvo Campo, Miguel Angel. 
Carmena García, José.
Carretero Perales, Antonio, 
Oarrión Pérez, José Evaristo. 
Condado Ampudias, José Luis. 
Cuadrado Abril, José Manuél. 
Cuesta Martínez, Angel.
Cura García, Hilarión del 
Diez González» Ignacio.

Fernández Cabo, José Manuel. 
Gigante Cadenas, Manuel. 
Giménez Madrid, Antonio. 
Giménez Madrid, Juan,
Gómez Juánez, Pedro.
Gómez Navarro, José Ramón. 
González Muñoz, Felipe. 
Hernández Benito, José.
Juárez Sanguino, Prudencio. 
Lara Ginés, Luciano.
León Ortega, Juan.
Madrid Crespo, Enrique.
Martin Acedo, Juan Bautista. 
Martín Medina, Emilio. 
Marugán Fernández, Andrés. 
Méndez Barroso, Juan Manuel. 
Menéndez Menéñdez, Julio. 
Merchán Escribano, Julio.
Mesa Fernández, Hilario.
Moya Se^n Juan, Gabriel.

Muñoz Aguilar, Antqnio.
Núñez López, Miguel.
O’Mullony Martínez, Manuel.
Paredes Benavent.^Antonio.
Pérez Mediávilla, José Luis.
Pérez Pérez, David. ^
Pineda Barrantes, Inés María,
Pozo Fernández, Leopoldo.
Reguero Hernández, Bautista. 
Ramírez García, José María. 
Rodrígqez Asensio, Jpsé.
Rodríguez Rodríguez, Benigno. 
Sánchez Cela, Blas.
Sánchez Galera, José.
Sanguino Mayoral, Isabel Socorro. 
Santamaría Fernández, Juan María. 
Santos Moreno, Antonio.
Vázquez Hoyos, Francisco.
Vicente Eleno, Ildefonso.
Vlñeglás Bairosó, Josefa. .


